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PARTE OFICIAL

1 ? s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO.

Habiendo expuesto el Ministro de la 
Guerra al Consejo de Ministros la impres
cindible necesidad de cubrir las atencio
nes del escuadrón de Guardias de la 
Reina, creado por Mi Real decreto de 27 
de Enero último, para las cuales no se 
consignó crédito alguno en el presupues
to general de gastos del presente año, 
conforme con lo que Me ha propuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros , de 
acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de la Guerra, por suplemento á los capí
tulos 7.°, 21 y 22 de la sección 6.a del 
presupuesto de este año, un crédito de 
700,000 rs. para cubrir las atenciones 
del escuadrón titulado «Guardias de la 
R eina,» creado por Mi decreto de 27 de 
E n e ro  último, aplicándose de aquella su
ma 81,800 rs. á los haberes, 126,000 al 
vestuario, y 492,200 á la remonta y mon
tura del referido cuerpo.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta medida para su apro
bación, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros -  
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha dig
nado conceder por decretos do 20 del 
actual las condecoraciones siguientes:

A D. Gaspar Aguilera', Marqués de 
B enalúa, Ministro plenipotenciario de 
España en Berlin, la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos ID.

A D. Antonio Riqueirae, Subsecreta
rio del Ministerio de Estado, y á D. Ge
rardo de Souza, Ministro plenipotencia
rio en Constanlinopla, la Gran Cruz de 
la Real Orden de Isabel la Católica;

Y á D. Cayo Quiñones de León, pri
mer Secretario de la legación de España 
en Paris, la Cruz de Comendador de nú
mero de la Real Orden de Cárlos III.

A todos en recompensa de los servi
cios que han prestado en su carrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa la instrucción de Aduanas aprobada 
por Real orden de 5 de Marzo de i 852. (Véanse 
las Gacetas, números 6513, 6514, 6515 
y 6516.)

CAPITULO VIII.

De los abandonos de mercancías.

Art. 153. Se considerará que se hace aban
dono de las mercancías en los casos siguientes: 

1? Cuando los dueños ó consignatarios ma 
nifiesten por escrito que no quieren pagar los 
derechos señalados en el Arancel.

2? Cuando además del plazo concedido, se
gún  que los puertos tengan ó no depósitos 
comerciales, hayan trascurrido 60 dias sin 
presentar los dueños ó consignatarios la soli
citud para el despacho, ó sin cumplir las de
más formalidades establecidas, incluso el pago 
de derechos de las mercancías.

Y 3? Cuando haya abandono de  hecho, 
casos que no estén expresamente comprendi
dos en los párrafos anteriores.

El abandono podrá verificarse aun después 
de realizado el despacho, si no se han satisfe
cho los derechos.

La manifestación de abandono liberta al 
dueño de teda responsabilidad y obligación de 
pagar ios derechos correspondientes, y t ra s 
pasará á la Hacienda pública la propiedad de 
las cosas abandonadas.

Art. 154. Si al tiempo de reconocer las 
mercancías abandonadas, resultaren otras que 
debieran satisfacer menores derechos, ó no tu 
vieren ningunas los bultos, se exigirá á los 
dueños consignatarios el derecho de las que 
declaró.

No podrán abandonarse las mercancías de 
prohibido comercio, ni las estancadas por cuen
ta de la Hacienda nacional,  y se aplicarán á 
sus dueños las penas establecidas como delito 
de contrabando.

Art. 155. Para proceder á la venta pública 
de las mercancías abandonadas, el Adminis
trador de la Aduana respectiva dispondrá que 
se anuncie la subasta por edictos, y en la ta
bla en que se fijen los avisos para el comer
cio, publicándose igualmente en los periódi
cos, con indicación del dia y de la hora en que 
se verificará ei acto, que siempre será ocho 

! dias después de la publicación.
! En los anuncios se manifestará el paraje 
| donde los licitadores puedan reconocer las 
j  mercancías que se subasten , estando ta jo  la 

custodia de la Aduana.
Art. 156. La venta se verificará en un solo 

acto de subasta. Las mercancías se adjudica
rán  al mayor postor, y el adjudicatario firma
rá la diligencia en señal de conformidad, 

j  Después no se adm itirá reclamación algu- 
! n a ,  bien proceda del comprador, de la Ila-  
i  cienda pública, ó de los consignatarios, 
j Art. 457. Asistirán á las ventas ei Adm i- 
¡ nis trador,  el Contador, un  Vista, el consig- 
j  natarioó consignatarios y la voz pública; pero 
| si las atenciones del servicio público impidie

ren concurrir  á alguno de los dos primeros 
funcionarios, podrá ser sustituido por los de
más empleados, según su categoría.

Art. 158. Se extenderá una acta de la su 
bas ta ,  con expresión de todas las circunstan
cias i/otables que hayan ocurrido, autorizán
dola con su firma todos los individuos que ha
yan asistido de oficio, como igualmente el ad
judicatario ó comprador.

Art. 159. Terminado el acto de la subasta, 
se pondrá una diligencia en la respectiva de
claración dfrl dueño ó consignatario de las mer
cancías subastadas , expresando el precio en 
que hayan sido rem atadas,  y el nombre del 
adj udicatario.

Esta diligencia se firmará por el Contador 
y el escribano.

Art. 160. Veinte y cuatro horas después de 
concluida la subasta, se presentará el adjudi
catario en la Administración de la Aduana á 
recoger la declaración del consignatario. Con 
este documento y el testimonio de la subasta, 
pasará á la Tesorería para ejecutar el pago del

precio del remate, devolviéndose luego la de~ 
claracion á la Administración de la Aduana.

Art. 161. El comprador, después de haber j  
pagado en Tesorería el precio del remate de ■ 
las mercancías, adquirirá completamente su ; 
propiedad. •

El importe íntegro de la subasta ingresará ; 
en Tesorería con aplicación á productos de j 
mercancías abandonadas, formando parte de j 
la renta de Aduanas.

Art. 162. Si en las subastas no se ofreciere 
el precio de tasación, se procederá á nuevo 
rem ate,  fijando por tipo las dos terceras p a r 
tes  de la tasación; y si no se cubrieren estas 
dos terceras partes, no se adjudicarán las m er
cancías al rematante sin que la Dirección ge
neral de Aduanas lo apruebe.

Art. 163. La Administración de la Aduana 
formará en fin de cada semana una certifica
ción del producto de las mercancías vendidas 
en pública almoneda, y la pasará á la Conta
duría de Hacienda de la provincia, á fin de 
que se coteje con los cargarémes que haya re
cogido de la Tesorería al lomar razón de las 
cartas 'de pago expedidas por productos délas  
subastas.

CAPITULO IX.

De los tránsitos y trasbordos de mercancías.

Art 164. No se perm itirán  los trasbordos 
de mercancías ex t rangeras ,  bien se dirijan á 
otro puerto de la Península ó del extrangero, 
ni los de mercancías coloniales que se quieran 
rem itir  á uü puerto nacional diferente del á 
que vengan destinadas desde Ultramar.

Tampoco se perm itirán  en el comercio de 
cabotaje los trasbordos de mercancías ex tran 
geras y coloniales, aun  cuando tengan ya sa
tisfechos los derechos de importación, pero sí 
los de las nacionales, excepto los granos y se
millas.

Se permitirá al capitán de cualquier b u 
que, cuyo cargamento haya sufrido avería, 
trasbordar el todo ó parte de él, siempre que 
no medie operación de comercio, y que por su 
estado no pueda trasladarse al lazareto que se ; 
le designe, poniéndose de acuerdo las Autori
dades de sanidad y de la Hacienda pública 
para que la operación se verifique con las pre
cauciones necesarias, y no se cometa ninguna 
clase de fraudes.

Quedan prohibidas las generales que se ex 
pedían en la Aduana de Cádiz para las de 
Sevilla, Sanlucar de Barrameda y Málaga.

Art. 165. Las mercancías de lícito comer
cio que se declaren de tránsito para puertos 
ex t ran je ro s ,  continuarán á su destino en los 

| mismos buques conductores, de 80 toneladas 
¡ al menos, y de ninguna manera en otros; pero 
i si fueren prohibidas, deberán haber sido con- 
I ducidas en buques que midan por lo menos 
i 200 toneladas de á 20 quintales castellanos 
! cada u na ,  bajo la pena de comiso, aun cuan-  
j  do hubieren sido declaradas en los puertos es -  
¡ pañoles de tránsito para el extrangero.
I No se permitirá que se declaren mercan- 
| cías de tránsito para los puertos de donde pro- 
| cedan los buques ,  ni para ninguno de los que 
j hayan tocado en su viaje, 
j  Art. 166. Cuando los capitanes ó patrones 
! no puedan rendir  su viaje por entero, ó los 
? dueños ó consignatarios de las mercancías no 
| quieran remitirlas por entonces á los puertos 

á que estaban destinadas, podrán en el té r -  
j  mino de 48 horas que les está concedido de- 
; clararlas para el depósito, y exportarlas des- 
' pues al punto que elijan.

Cuando fueren para algún puerto habilita
do del re ino ,  pagarán allí los derechos, si no 
les conviniere satisfacerlos en la Aduana del 
punto del depósito.

Art. 167. Para hacer estas remesas, prece
dido el reconocimiento de los b u l to s , se pesa
rá n ,  precin tarán  y sellarán los que tengan 
las mercancías, presentando sus dueños ó con
signatarios las notas duplicadas que están p re 
venidas para el comercio de cabotaje, que en 
cuanto al número de fardos y á su contenido 
deberán ser iguales á las presentadas para su 
admisión en el depósito.

Art. 468. Los dueños ó consignatarios qué

tengan mercancías en el depósito, y quieran 
remitirlas á ubos puertos del reino sin pagar 
los derechos de en trada,  lo verificarán en el 
punto á que se destinen, quedando obligados 
á acreditar en el término de un mes que los 
han satisfecho. Si no lo verificaren , procederá 
el Administrador á exigir aquellos por que 
quedaron responsables.

También podrán verificarlo al tiempo que 
los em barquen ,  si les acomodare. ; ,

Los documentos que se acompañen exp re 
sarán  si han satisfecho ó no los derechos; y 
los Vistas, al tiempo de habilitar las facturas, 
lo anotarán igualmente.

Art. 169. Guando se verifiquen estos em
barques, el Administrador avisará su remesa 
al del puerto á que vayan los b u q u e s , expre
sando el nombre del remitente , el del buque 
conductor, y el de su capitán ; la clase y can
tidad de las m ercancías; si han satisfecho ó 
no los derechos , y el pabellón en que han sido 
introducidos, para que con arreglo á él paguen 
lo que corresponda en el último caso, y se ha
gan las demás anotaciones. >

Art. 470. Si se procediere á la descarga 
de los buques por haber Uascurrido los,tres 
dias después de hallarse habilitados de salida, 
cuando conduzcan de tránsito mercancías de 
ilícito comercio, serán de cuenta de los capi
tanes ó patrones los gastos que se originen, 
como igualmente los que produzcan las dispo
siciones que sea preciso adoptar para llevar á 
efecto lo prevenido en esta instrucción.

CAPITULO X

De las arribadas , recaladas y naufragios 
de buques.

Art. 471. No se piermitirá recalar en n in 
gún p u e r to , playa ó fondeadero no habilita
dos, buque alguno que proceda del e x t r a n -  
gero.

Los empleados de la Hacienda pública cui
darán del exacto cumplimiento de este a r t ícu 
lo , obligando á los buques á salir inmediata
mente á la mar.

Art. 172. Los empleados de Aduanas que 
autoricen ó consientan la descarga de alguna 
parte de las mercancías que lleven los buques 

i en puerto no habilitado para la clase de co- 
! mercio que h a g a n , fuera de los casos y con 
j las formalidades prescritas en los dos artículos 
¡ siguientes, además de ser separados inmedia

tamente de sus empleos, quedarán sujetos á 
; responder en juicio de su delito de infidelidad.
| Art. 173. Si por arribada forzosa en trare  
j algún buque en puerto no habilitado de im- 
j portación, el capitán deberá presentar el m a-  
j nifieslo prescrito por regla general, y no se 
: adm itirá  en él rectificación alguna.
| Los aduaneros impedirán la entrada y sa -  
Í Iida de cualquier efecto en la embarcación.
| Si para reparar averías ó para reponer el 
> rancho pidiere el capitán que se le permita la 
! descarga y venta de algunas mercancías pre- 
! cisamente de lícito comercio, se lo concederá 
¡ el Administrador de la Aduana, después de 
: presentada la correspondiente declaración de 
| consignatario, observándose todas las reglas 
| establecidas para el despacho, con el debido 
! adeudo de derechos de Arancel.
| Art, 174. Cuando naufrague algún buque 
j  en los puertos ó en las costas, los Adminis- 
; tradores contribuirán con sus auxilios á sa l-  
j var el cargamento. En esta operación deberán 
, entender los Comandantes de m arina; pero 
| conservarán aquellos una llave de los almace- 
| nes en que se hicieren los depósitos por cuen

ta de los interesados.
I Si ios buques náufragos se habilitaren , re- 
! cogerán su cargamento sin gravamen alguno, 
j Si se inutilizaren, y los propietarios t ra ta -  
I ren de reembarcar el cargamento en buques 
| de cualquiera bandera, se les concederá l i -  
I bremente con la debida cuenta y razón.
I Si les conviniere despachar de entrada una 
J  parte de las mercancías lícitas salvadas, se 
i trasladarán á los almacenas de la Aduana pa- 
I ra él adeudo de derechos, y se obligará ál 
! reembarque de las ilícitas, supliéndose en es

tos casos la formación del manifiesto del modo 
que permitan las circunstancias.



No se exigirá derecho alguno por los b u l
tos ó mercancías arrojados ai mar para salvai 
los buques ó el resto de los cargamentos, siem
pre  que conste de una manera legal que erar 
bultos completos ó mercancías que venían í 
granel,  para lo cual se practicará la justifica
ción co r r es po n d ie n le.

Las mercancías lícitas que hayan sufride 
avería,  se su je tarán  en un todo á lo preveni
do en el capítulo 7? do esta instrucción, ex 
cepto la presentación previa cié la protesta, 
por ser pública y bailarse al alcance de los 
empleados á quienes compete calificarla.

Las no averiadas so despacharán con su
jeción al Arancel.

Art.  175. Si para atender á los gastos del 
naufragio fuere preciso vendar alguna parle 
de la^-mercanéf i Sv.proh i I pidas ,̂  se * da rá ementa 
al Administrador' de la Aduana, á íiivde que, 
justificada la necesidad , consulte a la Direc
ción general ile la reata y aguarde su resolu
ción. Se exceptúa el caso, de que el compra
dor las destine para v\ extrangero ó para la 

.América española, porque entonces se alma
cenarán en la Aduana , hasta que so verifique 
el embarque con las precauciones prevenidas.

Aprobada la venta do la cantidad necesa
ria para cubrir  los gastos del naufragio , pa
garán las mercancías no averiadas el 50 por 
í 00 de su valor en plaza ó eí de sus similares, 
cualquiera que sea la bandera del buque con
ductor,  y las averiadas el mi mío tipo, pero 
sirviendo de baso el precio obtenido en p ú 
blica subasta.

Art. 176. Si en casos extraordinarios de 
temporal ó avería fondeare en los puertos ó 
calas algún buque con cargamento de mercan
cías ex trangeras ,  so le facilitarán los auxilios 
de hospitalidad, sin perjuicio de temar  Lis 
disposiciones necesarias para asegurar ios in
tereses nacionales.

Se adoptarán asimismo Jas medidas eonve- 
■ níentes para que,  después de' haber  recibido 
los socorros necesarios, sigan los buques su 
viaje y no permanezcan a nejados, valiéndose 
de todos los medios que estén al a Sean ce de 
los em pleados, hasta el de la fuerza .armada.

CAPITULO X I  

De la importación por t ierra,

Art. T77. Los introductores por tierra de 
mercancías procedentes de! extra ngero, debe
rán  conducirías por el camino mas recto des
de la frontera al punto avanzado do la A dua
na, ó sea el puesto de aduaneros, y presentar 
al aventajado de ellos notas duplicadas do los 
fardos, cajas, barriles y demás bultos que 
conduzcan. En estas notas, que estarán fecha
das y firmadas por los interesados, pondrá el 
aventajado la advertencia siguiente :

Presentada hoy día de la fecha á tal hora; 
y el interesado pasa á la Aduana con sas mer
cancías, acompañado del aduanero N. N. ( Lu
gar del destacamento) 27 de Marzo de 1852.

Firma del aventajado de aduaneros.

El citado aventajado copiará una de las 
notas en un libro que tendrá para el efecto, 
estampando en ambas su numeración cor
relativa.

Art. 178. El aduanero recogerá la otra nota 
para entregar con ella en la Aduana las m er
cancías que acompañe, siendo responsable si 
estas dejaren de presentarse , ó se descarga
ren en posadas ó casas particulares antes de 
llegar á la Aduana.

El Administrador de esta cuidará de avi
sar al aventajado de aduaneros del punto por 
donde se introdujeron las m ercancías , haber
se recibido en la A duana, y cualquiera nove 
dad ó falta en el caso de no presentarse todos 
los cabos.

Art. 179. El Administrador anotará la en- 
. t rada  de los bultos en los mismos documentos.

Si los fardos ó bultos se destinaren á los 
almacenes, so recibirán en los mismos térm i
nos que se hallan establecidos para la impor
tación marítima.

Si se designaren inmediatamente pora el 
despacho, se procederá á él después de presen- 

. ta r  los dueños ó consignatarios las declaracio
nes prevenidas para el comercio marítimo, 
debiendo observarse en todo io posible las re
glas establecidas para los despachos de dicha 
clase y sus incidencias.

No se permitirá depositar las mercancías 
introducidas por tierra.

Art. 180. Las mercancías que traigan los 
v iajantes, y cuyos derechos no excedan de 

. 1000 r s . , se despacharán con sujpcion á lo 
prevenido en el art. 115 de esta instrucción 
en cuanto á la importación marítima.

Art. 181. Concluido el despacho, selladas 
las mercancías que sean susceptibles de sello, 
y satisfechos los derechos, quedaran habilita
das para la circulación interior con las for
malidades y requisitos dictados para tal objeto

CAPITULO XII.

De la importación de las posesiones españolan 
de América y Oceanla.

Art. 182. Para admitir á plática los bu
ques procedentes de las posesiones españolas 
de América y de Oceanía , han de preceder las 
mismas precauciones y formalidades estable
cidas para los que vengan del extrangero.

Art. 185. El capitán ó patrón de aquella 
procedencia presentará al Administrador d<

la Aduana, al momento de su arr ibo , el re
gistro de la carga que conduce, y una razón 
firmada en que se manifieste el cargamento 
del buque, sus toneladas, la procedencia, el 
número de los tr ipulantes , el de los pasaje
ros, con sus nombres y las circunstancias 
ocurridas en la navegación.

Art. 184. En la expresada nota compren
derá el capitán ó patrón las mercancías que 
la tripulación traiga fuera de registro; y no 
excediendo su valor de 1000 rs. por indivi
duo, le serán admitidas pagando los derechos. 
Lo demás que venga fuera de registro incur
r irá  en la pena de comiso.

El tabaco sobrante de los ranchos que se 
encuentre á bordo de los buques satisfará en 
la Península ó Islas adyacentes los derechos 
que corresponda.

Art. 185. Él Administrador, en el acto de 
recibir  el registro y la nota del cargamento, 
dispondrá que se publique en los periódicos la 
entrega de estos registros, según se halla pre
venido para los manifiestos de los buques pro
cedentes de) ex trangero ,  y que se observen 
todas las demás formalidades establecidas,par# 
dicho comercio.

Art. 186. Los dueños ó los consignatarios 
del cargamento presentarán al Administrador 
de la A duana, en el término de 48 horas, á 
contar desde la en que se recibió el registro, 
las declaraciones establecidas para el comer
cio del extrangero.

En todos los casos expresarán los consig
natarios en sus declaraciones, si las mercan
cías á que se refieran son de cuenta propia ó 
agena, debiendo en este último caso citar la 
persona ó sociedad mercantil á que pertenez
can,  y el pueblo precisamente del reino en 
míe se baile establecida. El consignatario ha 
ots responder en su dia de la identidad del 
interesado que designe, y de las demás con
secuencias que puedan resultar contra é l ; en 
el concepto de que las penas por reincidencia 
no recaerán sobre los d u e ñ o s , cuando sus 
consignatarios hayan satisfecho m ultas por 
anteriores despachos de mercancías de d is t in 
ta pertenencia.

Art. 187. Solo se perm itirá  desembarcar 
tabaco elaborado de las posesiones españolas 
u ltram arinas en los puertos donde haya de
pósitos mercantiles para exportarse luego al 
extrangero en buques españoles.

Guando la Aduana estuviere habilitada 
para la importación de América y de Ocea
nía . se adm itirán  los cigarros y demás taba
cos elaborados en aquellos dominios , que 
pueden in troducir  los particu lares ,  para ve
rificar el pago de los derechos de regalía.

A este fin la Administración de Aduanas 
pasará á la de estancadas nota de los tabacos, 
cuidando de que los cajones vayan custodia
dos por aduaneros, y con las declaraciones 
que sirvieron para el alijo. Adeudado el dere
cho de regalía, volverán las declaraciones con 
los cumplidos á la Aduana para cancelar el 
registro.

Art. 188. Las demás formalidades para el 
desembarque, recibo en almacenes y despa
cho, serán las mismas prevenidas para las 
mercancías que se importen del extrangero, 
precediéndose, en cuanto á las diferencias que 
aparezcan en los reconocimientos, de confor
midad á lo que esta instrucción dispone para 
dicho comercio.

CAPITULO XIII.

De la exportación para  las posesiones españo
las de América y Oceania.

Art. 189. El Gapitan ó patrón que quisiere 
poner su buque á la carga para las posesio
nes españolas de América ó de Oceanía, pre
sentará al Administrador de la Aduana una 
solicitud concebida en estos términos:

Sr. Administrador de la Aduana  D. Luis
Morales , Capitán de la fraga ta  mercante espa
ñola nombrada La Union, de la matricula de 
Málaga, de 400 toneladas de porte y con 24 hom
bres de tripulación , que está fondeada en tal 
punto de este pu er to , ruega á V. se sirva man
dar se le abra el correspondiente registro para  
conducir mercancías al de la Habana, adonde 
con la ayuda de Dios hará via je , para cuyo fm  
exhibe el rol de su buque.

Cádiz 8 de Marzo de 1852.

Luis Morales.

Art. 190. El Administrador pondrá el de
creto s igu ien te :

Cádiz 8 de Marzo de 1852.

Cotéjense las particularidades que tengan r e 
lación con el ro l, y estando conformes devuélvase 
al interesado después de anotadas en el registro 
que se forme. Oficíese al Capitán del puerto para  
que se sirva manifestar lo que resulte en su de
pendencia sobre la existencia y sitio donde esté 
fondeado el buque; y contestando de conformidad 
con lo que expresa el Capitán de este, se unirá el 
oficio á la solicitud que presentó , precediéndose 
en seguida á abrir el registro.

Firma del Administrador.

Art. 191. Los comerciantes formarán fac
turas  de las mercancías que quieran em
barcar.

Estas facturas serán de tres clases á 
saber: ’

1? De mercancías nacionales.

2! De mercancías extrangeras  de perm i
tido comercio que esten en el depósito.

Y 3? De mercancías extrangeras que hayan 
pagado los derechos de entrada.

En el caso de que hayan de exportarse 
para las posesiones españolas de América ó de 
Oceanía algunas mercancías prohibidas que 
se hallen en el reino, se formará una cuarta 
factura de ellas.

Para cada una de estas cuatro clases de 
mercancías serán las facturas duplicadas , ex
presándose la clase, la cantidad y el valor de 
aquellas, los sugetos que las rem itan ,  el punto 
á que se d i r i ja n ,  el nombre del buque con
ductor,  el de su Capitán, la persona á que 
vayan consignadas, la fecha y la firma del 
remitente.

Art. 192. El Administrador dispondrá 
se reconozcan y aforen las mercancías, 
sando el Vista que lo haya do verificar.

Art. 193. El Vista co te ja r!das  mercancías 
con el pormenor de las facturas.

En una de ellas pondrá ,  reconocido, y e n  
la otra, conforme con la principal ^estampando 
en ambas la fecha y su medía firma.

Art. 194. Estas facturas se pasarán á la 
Administración para  que das num ere por re
gistros y liquide los derechos, si los hubiere. 
Verificado por los interesados el pago en la 
Tesorería, el Contador tomará razón, pondrá 
la fecha y su media firma, reservándose la 
factura duplicada en la Administración.

Art. 195. Después de la toma de razón 
pondrá el Adm inis trador: embárquese y vuelva 
con los cumplidos del muelle y de á bordo.

Art. 196. Si las mercancías estuvieren en 
el depósito, se practicarán además las forma
lidades que previene el capítulo 18.° de esta 
Instrucción.

Art. 197. A las facturas de em barque de 
mercancías ex trangeras  que hayan pagado los 
derechos de im portación , acompañarán los in 
teresados los certificados que lo acrediten, pa
ra que la Administración haga las rebajas 
correspondientes.

La circunstancia de que las mercancías han 
pagado los derechos á su  entrada en el reino, 
no les eximirá de satisfacer en América ó en 
Oceanía los que tengan señalados en los 
Aranceles de aquellos dominios.

Art. 198. Reunidas todas las facturas de 
que se componga el cargamento, el Capitán 
manifestará al Administrador, por medio de 
un oficio, que no recibe ya mas c a rg a , y la 
parte que haya embarcado. Para ello firmará 
el expresado Capitán las facturas originales y 
sus duplicadas,  y en seguida se cerrará el 
reg is t ro , incluyendo las del rancho del buque.

Art. 199. En el pliego del registro se e x 
trac ta rán  por su  orden las facturas de que se 
componga el cargamento, expresando los de
rechos que hayan satisfecho las mercancías y 
las que sean libres en tre  estas.

Los registros serán  impresos en el papel 
del sello correspondiente.

Art. 209. El extracto y el duplicado de las 
facturas en la forma que prescribe el artículo 
anterior,  se cerra rán  en un pliego dirigido al 
Administrador de la Aduana del puerto para 
donde se habilitó el buque ,  y después de se
llado se en tregará  al C a p i tá n , que será quien 
lo conduzca.

El Administrador de la A duana ,  al tiempo 
de entregar al Capitán el registro, oficiará por 
el correo al da la del puerto á que se diríja 
el cargamento, avisándole la formación del 
registro, y acompañándole nota de las mercan
cías de que se componga.

Art. 201. Las facturas originales en que 
conste el pago de los derechos ó la nota de ser 
libres las mercancías, se conservarán en la 
Administración, encarpetadas por buques, y 
al fin de cada mes se pasarán con su  inven 
tario  al archivo.

CAPITULO XIV,

De la exportación p a ra  el extrangero.

Art. 202. Para ex traer  mercancías nacio
nales, cuya exportación no se halle prohibida, 
los interesados presentarán al Administrador 
de la Aduana facturas du p l ic ad a s , expresan
do la clase, la cantidad y el valor de aque
llas, los sugetos que las rem itan , el puerto á 
que se dirijan , el nombre del buque conduc
tor, el de su Gapitan, la fecha, y la firma del 
remitente.

No se permitirá la exportación de sales al 
extrangero en buques menores de 50 tonela
das, y los Cónsules españoles facilitarán ios 
atestados ó tornaguías de su arribo.

Art. 203. El Administrador dispondrá que 
se reconozcan las mercancías por un Vista 
quien indicará los derechos que hayan de sa
tisfacerse, y si fueren libres lo expresará 
igualmente.

Art. 204. Verificada esta operación, la Ad
ministración liquidará los derechos, y des
pués de satisfechos en Tesorería, el Adminis
trador pondrá la orden de embarque en el d u 
plicado de la factura, que servirá de guia. 
Tomada razón de dicha o rden , se conservará 
en la Aduana la factura en que conste el pa^o 
de los derechos, ó que no los adeudan las m er
cancías.

Art. 20o. Los mercancías extrangeras y las 
indígenas de las posesiones españolas de A m é
rica ó de Oceanía, que hayan adeudado los 
derechos de importación en el reino, serán 
consideradas á su exportación como iguales 
en un todo á las nacionales,

Art. 206. Para la exportación de las m e r-  
canelas que se hallen en los depósitos comer
ciales, se observarán las mismas formalidades 
prevenidas anteriormente, después de forma
lizadas las facturas de salida del depósito.

El Gapitan ó patrón respectivo presentará 
una instancia al Administrador de la Aduana 
en los términos establecidos por regla general 
manifestando va á recibir carga del depósito* 
y acompañando los roles en que se acredite 
que sus buques miden las toneladas reque
ridas.

CAPITULO XV.

Del comercio de cabotaje.

Art. 207. El comercio de cabotaje solo se 
hará en buques nacionales, excepto la con
ducción del carbón de piedra español, quo po
drá verificarse en buque$bextrange#js Guindo 
el cargamento sea excliibnra menta de j^cho 
combustible. \  -¿.y:;

Art* 208. El Capitari 6 p a t ró n " dé- SSl|a^ 
que qiié quiera a b r i r  fijgfctró p a i l ;' i ¿ i i | i f c i r  
mercancías á puertos d r  la Penínéiiia é Islas 
adyacentes; presentará a! Administrador de 
la Aduana respectiva una solicitud extendida 
en papel s im p le , expresando el nombre del 
buque, la matrícula á que pertenezca, el n ú 
mero de toneladas, el de tr ipu lan tes ,  el puer
to á que1 se dirija ,  y el sitio donde esté fon
deado. Exhibirá al mismo tiempo el rol del 
buque.

Art. 209. El Administrador dispondrá que 
se confronten las particularidades que tengan 
relación con el rol, anotándolas todas en el re
gistro que se fo rm e; y que se oficie al Gapi
tan  del puerto ,  á fin ae  asegurarse de la exis
tencia y del sitio donde esté fondeado el bu 
que. Si contestare de conformidad se un irá  su 
oficio á la solicitud del patrón.

Estos documentos serv irán  de base para la 
formación del registro.

Art. 210. Abierto el registro se formaliza
rá la correspondiente anotación en el libro 
de asientos de registros de cabotaje de salida, 
donde se exprese el número correlativo que le 
pertenezca , su fecha, el nombre y la clase del 
buque,  el nombre del Capitán ó p a t ró n ,  el 
número de toneladas, el de tr ipu lan tes ,  el 
puerto de su des t in o , el número de facturas 
de que conste el registro, la clase de los cabos, 
sus marcas y núm eros,  las clases de las m er
cancías, con expresión de las que procedan 
del depósito comercial,  el dia en que se veri
fique el cierre del registro, la fecha en que se 
pase el oficio de aviso al Adminis trador de la 
Aduana del puerto á que se d i r i j a , y la en que  
se reciba del mismo su contestación de con
formidad.

Art. 211. Los interesados que hayan de 
embarcar p resen tarán  ál Adm inistrador de la 
Aduana facturas duplicadas, expresando el n ú 
mero de bu ltos ,  ¡a clase y el pormenor d é la s  
m ercancías ,  su valor, los nombres de sus re
miten tes ó consignatarios, las que salgan del 
depósito comercial, la fecha y la firmá del 
cargador.

En los cargamentos de cereales llevarán los 
Capitanes muestras ó escandallos dentro de 
pliegos cerrados en las Aduanas de salida,para 
que puedan comprobarse con los cargamentos 
en los puntos del destino.

No podrán incluirse en una misma factura 
mercancías ex tra n g e ras ,  coloniales y .del pais.

Art. 212. El Administrador designará el 
Vista que haya de reconocer el contenido de 
los cabos que se em barquen ,  en el caso de ser 
mercancías extrangeras  ó coloniales; pero solo 
el exterior de los bultos que no ofrezcan sospe
chas cuando las que contengan sean naciona
les. Se confrontarán unos y otros bultos con lo 
expresado en las facturas, en una de las cua
les se pondrá : reconocido; y en la otra confor
me con la principal. Estampará en am bas el 
Adminis trador la fecha, y por último su me
dia firma.

Si hubiere mercancías qüe procedan del 
depósito comercial,  y vayan á satisfacer los 
derechos de importación en la Aduana del 
puerto de su destino, expresará el Vista: re
conocido y conforme; debiendo adeudar los dere
chos de importación con arreglo al Arancel en el 
puerto de su destino.

Por último, el Administrador y el Vista 
pondrán su media firma.

Los cabos ó bultos procedentes del d ep ó 
sito se pesarán y sellarán con un  sello que d i
ga: depósito comercial de tal punto, siempre 
que sean susceptibles de esta operación.

Art. 213. La Administración estam pará en 
ambas facturas el número del registro y el 
correlativo que les pertenezca. Se quedará con 
la principal, y el Administrador decretará en 
la duplicada: embárquese, acompañando los 
bultos un aduanero hasta quedar á bordo y vuel
va con el cumplido.

El aventajado de aduaneros que  esté de 
servicio en el muelle, pondrá osle cumplido,

Art. 214. El remitente dejará obligación, 
á satisfacción del Administrador, de presentar 
las mercancías y pagar los derechos en  el 
punto de su  des tino , cuyo Adminis trador de 
Aduanas avisará al de la que procedan las 
mercancías la cantidad que haya satisfecho el 
Interesado. Con este documento se cancelará la 
obligación otorgada por el remitente, para lo 
cual se reclamará de oficio el aviso del pago 
si no se recibiese en el término de un mes.

Art. 215. En las facturas que com prendan 
mercancías extrangeras ó de las posesiones es
pañolas de América ó de Oceanía, ser citará



precisamente el certificado de referencia de su 
contenido. Si él remitente no fuere el mismo 
introductor expresará este en la factura: re
conozco la referencia , cuyo contenido he vendido 
al remitente ó al su yeto á quien va dirigido; fir
mando á continuación.

Sí no tuvieren estas circunstancias, se 
suspenderá el despacho y adeudo del conteni
do, que quedará depositado en los almacenes 
de la Aduana, hasta q u e ,  oficiándose al Ad
ministrador de la de que procedan las mer
cancías* se averigüe su origen.

. Art. 216. Cuando no haya que recibir mas 
carga, el Capitán ó patrón lo manifestará así 
al Administrador por medio de un oficio, en 
ai que exprese tener á bordo toda la que pue
dan conciucir, ó solo una parte de ella. En 
ambos casos manifestarán indispensablemente 
cuánta sea, anotándose en el registro, é igual
mente en el sobre del mismo.

Art. 217 No necesitarán do precinto en el 
comercio de cabotaje:

L° Las mercancías exlrangeras y colonia
les susceptibles de sello, y que á su introduc
ción en el reino hubieren sufrido y conserva
ren el marchamo.

%° Las á granel y voluminosas que no 
circulan en cajas, pacas ó bultos cerrados, y 
que pueden comprobarse fácilmente con la 
guia á la simple inspección ocular.

8 t  El algodón en rama, el azúcar,  el baca
lao, el cacao, el caté, la cr istalería , la loza, el 
guano y la pimienta.

Todas las demás mercancías deberán ser 
precintadas.

Art. 218, Para proceder á la entrega del 
registro garantizará al Capitán ó patrón una 
persona de responsabilidad de la matrícula 
del comercio, la 'cual se obligará á pagar los 
derechos señalados á la importación en ban
dera nacional de las mercancías que no se 
justifique haber sido desembarcadas en un 
puerto habilitado, y también el exceso del im 
puesto de faros que hubieran debido adeudar 
en el caso de que se dirigiere el buque á 
puertos extrangeros.

El Administrador de la Aduana dispondrá 
en seguida que un aduanero pase á bordo á 
examinar si la parte del buque que ocupa el 
cargamento está conforme con lo manifestado 
por él Cápitan ó patrón, y resultando así lo 
expresará al respaldo del mismo oficio.

En caso de duda el Administrador oficiará 
al Capitán del puerto para que nombre una 
persona inteligente, quien en vista de la caía 
del buque,-  manifieste si este contiene mas ó 
juenos de la declarada por el Capitán ó patrón, 
Si hubiere diferencia, se anotará la que sea, 
poniendo siempre los comisionados su firma 
con la fecha del día en que se haya hecho el 
cotejo.

Si el cargamento no estuviere conforme, se 
averiguarán inmediatamente los motivos que 
lo originen, y se procederá contra quien cor
responda.

. .  Guando apareciere identidad, se ce r ra rá  el 
registro, y se entregará al Capitán ó patrón del 
buque. Por el correo mas inmediato precisa
mente oficiará el Administrador de la A dua
n a  ai que lo sea de la del puerto para dónde 
se habilitó el buque, expresándose el número 
de  facturas de que consta el registro, y dé las  
que sé acompañarán contras ñas oí dia en que 
.se le entrega y el contenido en extracto de las 
.mismas, con distinción de las en que haya 
mercancías del depósito de puerto.

En el caso de que algún Administrador de 
Aduanas recibiere el oficio de aviso dentro del 
registro, lo participará inmediatamente á la 
Dirección general del ramo, manifestando el 
número y la fecha del registro, el nombre del 
buque , su cargamento y la Aduana de donde 
proceda.

(Se continuará.)

E x p o s ic io n e s  a  S. M.

Señora: La infausta nueva del horrible 
atentado contra la preciosa vida de Y. M. ha 
llenado de consternación el ánimo de los in
dividuos de esta escuela veterinaria. No indi
ferencia, sino negra in g ra t i tu d ,  seria si á 
nues tra  adorada Reina y S eñora , á la excelsa 
Madre de nuestra  angelical Princesa, ó la p ro 
tectora de las ciencias, no manifestásemos en 
este dia nuestro profundo pesar por tan triste 
suceso, nuestros vehementes deseos por el 
pronto y completo restablecimiento de su im
portante sa lu d ,  y nuestros fervientes votos 
por que el cielo la conceda la mas completa 
felicidad.

Dígnese V. M. adm itir  esta sencilla, pero 
cordial manifestación, que con todo el respeto 
debido elevan hasta los pies del Trono los que 
abajo suscriben , ínterin ruegan ai Todopode
roso conserve su preciosa vida por dilatados 
años para bien de toda su Real familia y de 
la monarquía española,

Córdoba 5 de Febrero de I 852.<=Señora,^=’ 
A L. R. P. fie Y. M . =  Enrique M artin , direc
tor y catedrático de primer año.='Manuel Car
rillo, catedrático de segundo año. =  José de 
Preda y Guillen, catedrático de tercer año.—  
Genaro de Montoya, oficial de f ragua .= A gus-  
tia Yiliar, secretario,

S eñ o ra ; El dolor y la execración se esca
paron de Jos labios de los individuos que com

ponen la Junta delegada de carreteras de Ca
taluña al tener noticia del horroroso alentado 
cometida con Ira (a preciosa vida de V. M. La 
sangre toda de sus venas habrían ofrecido vo
luntarios para evitar que la mano impura de 
un sacrilego se levantase contra la que es el 
ídolo de los españoles; pero ya que desgracia
damente no estuvo-en la posibilidad humana 
des tru ir  la.perfidia del asesino, sírvase V. M. 
recibir benigna las sinceras protestas de ad
hesión de los suscritos, segura de que tanto 
como anhelan que se borre la mas mínima 
impresión que tal crimen puede haber dejado 
en el augusto ánimo de V. M ., se horrorizan 
al. recordar el nombre solo del perverso, y la 
perturbación social que hubiera motivado la 
consumación de su feroz propósito.

La Providencia vela por la vida de V. M.; 
y la Reina de España, en medio de sus pade
cimientos, ha podido conocer el acendrado 
amor y entusiasmo que le profesan todos los 
hijos de esta tierra clásica de la lealtad é hi
dalguía.

Barcelona 7 de Febrero de 1852.—Señ:)ra .=  
A L. R. P. de Y. M.=E1 Gapitan g e n e ra l , Pre
sidente, Ramón de la Rocha. =  El vocal por 
la provincia de Barcelona, Francisco do Fer- 
r e r .= E l  vocal por la provincia de Tarragona, 
Jayme Badía. =  EI vocal por la provincia de 
Lérida, Epifanio de F o r tu n y .= E l  vocal ruar la 
provincia de Gerona, José Rexuch. ===»Buena
ventura  P a la u se c re ta r io  contador.

Péñora: El Tribunal de Comercio de la 
ciudad de Palma, capital de las Islas Baleares, 
se acerca reverentemente al Trono para ren
dir  el homenaje de su acendrada lealtad con 
motivo del horrendo crimen que el dia 2 del 
actual perpetró una mano sacrilega; y al mis
mo tiempo elevar humildemente los senti
mientos del mas puro júbilo por el beneficio 
que dispensó la Providencia á Jos españoles 
salvando la preciosa vida de nuestra idofatra- 
da Reina.

El atentado fué tanto mas odioso y exe
crable, cuanto eran mas sagrados los debe
res que para cometerle hubo de violar su 
autor. Pero si la apostasía y el fanatismo p u 
dieron presentar el espectáculo horrible del 
Regio manto enrojecido con la sangre purísima 
de la i lustre sucesora de San Fernando y de 
Tsabel la1 Católica,'al momento quedó lavada lá 
mancha con el torrente de lágrimas que bro
taron de los ojos de todos los españoles.

Este Tribunal,  después de haber p >gado 
tan justo tr ibuto de universal do lo r , tiene hoy 
el consuelo de poder elevar al Todopoderoso 
sus fervientes votos de acción de gracias por 
el feliz y anhelado restablecimiento de Y. M. 
Quiera el Cielo dejar colmados los que sin ce
sar le d irige , para que rodeada V, Iií. del 
amor y de las bendiciones de vuestro querido 
pueblo, y gozando de las puras é inefables 
emociones con que la vista de vuestra tierna 
y excelsa Hija hacen la tir vuestro corazón, d i 
late plácidamente los años de la importante vi
da de V. M. por el bien y prosperidad de la 
nación española.

Palma de Mallorca i 9 de Febrero de 1852 .=  
Señora.= A L. R. P. de V. M.— Antonio Jordá 
y S e r r a , Prior. =  Pedro José R o ig , Cónsul 
prior.=G uiilerm o Miró y Ferragut, Cónsul se- 
gundo .=Pedro  Juan Bosch, Cónsul primero, 
sustituto. =  Bartolomé Ferragut,  Cónsul se
gundo, sus t i tu to .=B ernardo  Nadal, Consultor 
le trado .= P edro  José Bonet, escribano secre
tario.

S eñ o ra : El abajo firmado, vuestro comisio
nado para la inspección de la agricultura ge
neral del reino, con aplicación á la presente 
provincia de G erona , puesto á L. 11. P. de 
Y. M. con el doloroso.motivo del sacrilego a ten 
tado cometido contra su augusta Persona, tie
ne el honor de hacerle presente, que débil y 
menguado sería el ofrecimiento de vida y ha
cienda que en tan  aciagas circunstancias se 
apresura á hacer á los pies de V. M., si no 
pudiese ir acompañado de la seguridad do que 
sus sentimientos de lealtad, de amor y de 
gratitud á la excelsa regeneradora de la ag r i
cultura española, se abrigan con igual in ten
sidad en el corazón de todos los propietarios y 
de todos los cultivadores del país. Pero esta 
seguridad existe, Señora, y tengo el honor de 
elevarla á las gradas del Trono por haberla 
visto retratada en el dolor y en la indigna
ción que anublaron todos los semblantes en 
los momentos de peligro, como y en la espe
ranza que en todos ellos ha brillado, ó medi
da que felizmente la han ido infundiendo los 
partes publicados acerca del estado de la p re
ciosa vida de Y. M.

Propicio el Cielo á España , ha sccmlo la 
mano del regicida antes que pudiese comuni
car ai arma alevosa la fuerza necesario para 
lacerar las entrañas de Y. M., y él atenderá 
también, no lo dudarnos, la fervorosa plega
ria que en los momentos presentes resuena 
desde los hondos valles á las alias cumbres de 
nuestras montañas. Ahí dó se vé un arado, 
símbolo de la civilización, allí, Señora, hay 
una familia que ruega por Ja salud de una 
Reina, que si ha visto alzado contra su sa
grada Persona el brazo do un descreído, sabe 
ahora que hay catorce millones de creyentes, 
que devotos y leales levantan los suyos en 
ademan de súplica y apuestos á la defensa.

Apoyo al Trono, personificación de la socie
d a d ,  y cristiana plegaria por él restableci

miento de-la Reina, que con tanta gloria le 
ocupa, son, Señora, los sentimientos que tie
nen embargados todos estos corazones y aúnan 
todas las voluntades.

Sea de la alta dignación do V. M. aceptar
los como tributo de veneración , de amor y do 
gratitud.

Figueras 7 de Febrero de 1852.— Señora.«= 
A L. R. P. de Y. M.=Narciso Fagés de Romá.

Señora; Los profesores, alumnos y depen
dientes dq la escuela rde náutica de la Coruña, 
poseídos del mas profundo dolor, y postrados 
á los R. P. de V. M., hacen presente que han 
visto con horror ó indecible sorpresa el ale- 
voso atontado dirigido contra la preciosa vida 
do V. M, por un malvado que no debe haber 
nacido en el suelo clásico de lealtad á sus 
Royes.

Agoviados con el acerbo dolor que les ha 
ocasionado tan terrible nueva, no se ocupan 
sino en elevar preces al Altísimo pidiendo el 
restablecimiento de su salud y la conservación 
de su vida; preciosa vida tan grata á todos 
los españoles, ofreciendo las suyas y sus f o r 
tunas á V. M. para defenderla si se viere am e
nazada.

Coruña 7 de Febrero de 1852.— S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M. =  El Director, José de 
Aguilera s«»El Catedrático de geografía y físi
ca, José Sánchez de Prados. =  El Catedrático 
de matemáticas, Joaquín Perez V iana .= A lum - 
nos de tercer año, Pedro Antonio L o p ez .=  
José Lorenzo.=Luis Amado.— Manuel Insua.—  
Luis Banet. =  Eduardo Rodríguez. =  Alumnos 
de primer año, Jaime Cosáis. — José María 
Nin Santos. =  Gabriel Mourenz ». =  Manuel 
Pascual.—Francisco Recaman.— Ricardo Men
doza.=Eduardo Félix Alvarellos —  El portero, 
Andrés Galan.

Señora: El Tribunal de Comercio de vues
tra capital de Andalucía, poseído del mas vivo 
dolor, se acerca hoy presuroso al Trono de 
V. M. para hacerle presente el profundo sen
timiento que le ha causado el inaudito cuanto 
horroroso crimen cometido en su augusta per
sona.

Este Tribunal , Señora , no cesará de invo
car la protección del Ser Supremo hasta el 
cabal restablecimiento dé sil impórtente salud, 
y siempre lo hará con el fin de que conserve 
Ja preciosa vida de V. M. dilatados años pora 
bien y felicidad de la Monarquía.

Sevilla 7 de Febrero de 1852 .<=Señora ,=  
A L. R. P. de V. M.=^Matías Ramos C a longe .=  
Marcos Romero ízquierdo.=Nicolás de la Tor
re. =  Diego Carruana. =  Ramón Fernandez,=  
Julián Artaloitia. ===== Agapito Llórente. =  José 
San j urjo.

Señora: Vuestro Comisario para la inspec
ción de la agricultura en la provincia de Bar
celona, siempre fiel y leal á la augusta Perso
na de Y. M., se ha llenado de la mas viva in 
dignación y de profundo dolor al saber el 
atroz crimen intentado en vuestro Regio al
cázar, por un infame regicida, con la vil a r 
ma de los asesinos, contra la sagrada Persona 
de V. M,

El Todopoderoso,, que ha protegido siempre 
á esta nación y á sus católicos Monarcas, no 
ha querido que se consumase del todo el sa
crilego atentado, y tal vez en sus ¡nexcruta-  
bles designios lo ha permitido para dar  oca
sión á que V. M. conociese nías y mas él en 
trañable amor que os profesan 3vuestros fieles 
súbditos, y que los españoles todos tuviesen 
un nuevo motivo para adm irar  las sublimes 
virtudes que adornan á su Soberana y que la 
enaltecen mas que el Trono de cien Reyes en 
que está sentada.

El que suscribe, Señora, eleva al cielo sus 
fervientes súplicas para que se digne dispen
sarnos la gracia del pronto y feliz restableci
miento de la preciosa salud de Y. M., y ofre
ce.sinceramente su persona y su hacienda á 
las aras de vuestro excelso Trono.

Barcelona 8 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o -  
r a .= A  L. R. P, de Y. M .=Ram on de Gasanova 
y de Mir.

Señora : Cuando los profesores del Ins ti tu 
to provincial de Tarragona que forman las es
encias mercantil y de náutica, aguardaban 
ansiosos la fausta noticia de la primera salida 
de Y. M. como segura prueba de su completo 
restablecimiento , han debido deplorar un alen
tado terrible cometido contra su querida y ado
rada Reina, que á lo feo de la alevosía lleva 
Ja crueldad de haber ahogado las m is puras y 
tiernas esponsiones de una madre cariñosa. 
¡Cómo había de presentir el bondadoso cora
zón de Y. M. que á los momentos de sublime 
é inefable entusiasmo do que esperaba gozar 
presentando en el templo á la augusta Prince
sa habían de preceder v oponerse Ja tr ibu la
ción, él desconsuelo, la tristeza y hasta el que 
vuestra preciosa sangre fuese derramada al 
fiero impulso de un hierro regicida! Profundo 
y amargo dolor ha debido sufrir V. M. en lan 
rudo contraste; pero sírvaos de consuelo y de 
esfuerzo á vuestro espíritu el que Dios en su 
justa providencia no ha permitido que el.cri
men corte una vida que simboliza generosidad, 
clemencia y próspera esperanza de una nación 
e n te ra , y que en su inmensa bondad no desa
tenderá los sinceros y fe rv ien te  votos que trd-

llones de españoles le dirigen por le cense*'* 
vacion de su idolatrada Reina y de la Frinco* 
ga su inocente y excelsa Hija y suceaora.

V. M. se sienta en el Trono de Castilla, 
porque el derecho la asiste, y porque así lo 
desea todo el pueblo español, pudiendo estar 
firmemente persuadida de que loa que  fiupie- 
ron defenderla al través de prolongada lucha, 
están resueltos á repetirlo si necesaria fuese: 
mientras tanto rogamos al cielo por el mas 
pronto restablecimiento de vuestra salud, su 
plicando á Y, M. se digno admitir el humilde 
homenaje de estos nuestros mas ardientes 
deseos,

Tarragona 9 de Febrero de 1852. =?*=Seño- 
ra.— A L. R. P, de V. M. =>EI director,  Félix 
T orá .= S egnndo  de 01abarríat :==jQsé Monta!- 
do, ™  Francisco Barba. Manuel Salavera y 
C am ón, ===* Francisco Javier Brú, =  José S ar-  
ret. =  Juan Torroja y Moulleó. =* Francisco 
Barba.

Señora: Los individuos que forman vues
tra Academia de bellas artes de Sevilla, pe
netrados del mas profundo dolor por la in
fausta nueva del crimen atroz que una mano 
aleve intentara perpetrar contra la preciosa 
vida de V. M., se apresuran á elevar hasta las 
gradas del Trono la manifestación mas sin
cera y pura de su acendrado amor y lealtad 
hácía la mas adorada de las Reinas.

Plegue al cielo, Señora, que los fervientes 
votos que hoy dirige al Altísimo esta Acade
mia por la interesante salud de Y. M. se t ru e 
quen muy en breve en himnos de grati tud  
por su completo restablecimiento.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada 
bondad esta inequívoca prueba de los senti
mientos que animan á los individuos de esta 
corporación.

Sevilla 9 de Febrero de 1852.=*Señora.=  
A L. R. P. de V. M.=ManueI López Cepero.«=» 
El Marqués de la Motilla. == Miguel de Carva
jal y Mendieta.=José María Gutiérrez y H u r-  
tado.=*José María Escagena y Daza. =  Antonio 
Cabral Baja rano .= A n ton io  Freyre.==Francisco 
Javier de la Borbolla — Balbino Marrón y R a- 
nero .=José  Roldan Martínez. =  José Prieto de 
la Q u in ta n a .= Jo sé  01ler. =  Manuel de Bed- 
mar.==> Angel de Ayala. =  José María Benju- 
m ea .=M anue l Barron. =  Pedro l lo r t igosa .=  
Santiago Bagueto.==El Marqués de las Tor-  
res .=G anuto  Corroza.=*Julian B. W i l l ia m s .=  
José María Romero.= José Yesune.«= Anto
nio C olom ,=Joaquín  D. Bazquez.=Francisco  
Miranda. =  CIaudio Boutelon. =  Joaquín F er-  
nandez.^Josó  La-Coba, = Manuel Campos y 
Oviedo.

Señora: La Real Academia de bellas artes 
de Valladolid supo con imponderable senti
miento que la preciosa vida de Y. M. corrió 
peligro de perecer á impulsos de una mano 
aleve y traidora en los momentos solemnes en 
que V. M. se p repa ra rá  á rendir  gracias ai 
Todopoderoso por su feliz alumbramiento.

La zozobra y sobresalto que produjo en 
esta corporación tan  infausta noticia; el fun
dado temor do que la herida causada por un  
malvado tuviese trascendentales consecuen
cias en daño de V. M. y de todo el reino que 
la aclama por su Reina y Señora, solo han 
podido calmarse con inmensa satisfacción de 
Ja Academia al recibir ahora la grata noticia 
del completo restablecimiento de V. M.

Tan pronto pues como la ha sido posible, 
ha acordado unánimemente elevar á V. M. la 
felicitación mas sincera y respetuosa. Dirige 
al propio tiempo á la Providencia divina los 
mas fervientes votos porque la existencia de 
V. M. dure tantos y tan prósperos años como 
en gran manera importa al bien de esta mo
narquía.

Valladolid 17 de Febrero de 1852. =  Seño
ra.=  A L. R. P. de V. M .= R ic a rd o  Martínez 
Sobejano, presiden te .=A tanasio  Aleson, con
siliario.— Manuel Martin L ogar—José F ernan
dez Sierra. =  Julián Sánchez G a rc ía .= S a tu r -  
nino Gómez Escribano.=Nemesio López—Lo- 
pez Martínez Sobejano— Manuel de Alda y, con
siliario.— Mariano Lino de Reinoso. =  Pablo 
Jiménez de Palacio.= Miguel Zorrilla.—  Epi-  
fanio Martínez de Velasco.—Miguel de San Ro- 
man.«=Prancisco Saco.— Higinio Melero.=Aga- 
pito López de San R om an.=Santos Majada.—  
José de Gasas Lezcano, secretario general.

Señora : El Tribunal de Comercio de esta 
invicta villa, lleno de respeto y lealtad, llega 
á L. R. P do V. M. para manifestar el pro
fundo dolor con que recibió la triste nueva 
del horrible atentado cometido contra la au
gusta Persona do V, M,

El cielo ha permitido salve su preciosa 
vida para delicia y patrimonio de sus pue~ 
tilos"; y los que suscriben se apresuran  á ele» 
var á ías gradas del Trono la expresión de su 
acendrado amor y respeto.

Dios guardé la augusta Persona de y .  M. 
para bien de la Monarquía.

Bilbao II de Febrero de 1852.— Señora.??* 
A L. R. P. de V. M =  Tomás J. de Epalza, 
prior.==GabrieI María de l bar ra.=? Vicente de 
Arana. — Nicolás de Bergareche. — Manuel de 
Jarro.=»Tcodoro de Maruri.=dsidoro de In g u n -  
zas, s cret&rio,

Señora : La i unía de comercio que repre
senta la clase que tan verdadera adhesión ha 
mostrado siempre ó vuestra Real Persona en



esta Invicta villa* acude ansiosa á los pies 
del Trono á manifestar el profundo dolor con 
que recibió la triste nueva de tan horrendo ó 
inesperado atentado, y la grata satisfacción 
que ahora experimenta al ver cumplidos los 
votos hechos por la mejoría en la importante 
salud de una Reina en quien están cifradas 
tantas esperanzas.

La Junta da gracias al Señor por su visi
ble protección en resguardar á Y. M. de tan 
inminente peligro, y le pide fervorosamente » 
guarde por largos años la preciosa vida de 
Y. M. para bien de la monarquía.

Bilbao 10 de Febrero de 1852.=Señora.= 
A L. R. P. de V. M .=  Pablo de EpaIta.=Res- 
tituto González de la Mata. =  Isidro José de 
Larando.=Jacinto M. de Garamendi. =  Pedro 
A. de Errazquin.=Juan de Olave.=Mariano 
de Sanjines.=C. de Zubiria.=Sebastian Ayar- 
ragaray.=Benito de Ercuza.

Comisión regía de agricultura general del 
reino.=Señora: Honra y gloria al nombre de 
Dios que vela sin descanso por la vida de los 
Reyes y por la suerte de las naciones.

El i ay! que V. M. exhaló al sentirse heri
da por un puñal alevoso, ha extremecido de 
horror y de indignación á todos los corazones 
españoles.

Castilla, Señora, no ha podido producir 
un hijo capaz de cometer tan alto crimen, y 
Castilla , Señora, rechazándolo quiere lavar 
con inmensos sacrificios la mancha que ha 
dejado caer el prevaricador sobre el nombre 
castellano.

España la leal, España la de los caballe
ros, debe una doble satisfacción á la Reina y 
á la Señora.

Exija Y. M. nuestras vidas, exija V. M. 
todo lo que valemos, si todo lo que valemos 
puede contribuir en algo á recuperar en el

Real ánimo esa ilimitada confianza, ese ca
riño de Madre que le hemos merecido siempre 
los españoles.

El cielo, Señora, siga protegiendo las pre
ciosas vidas de V. M. y de toda su Real fami
lia dilatados años, y confunda y aniquile á  
sus enemigos.

Moral de Calatrava 4 de Febrero de 1852.*= 
Señora.= A L. R. P. de Y. M .=Agustín Sa
lido.

Señora: Los catedráticos, empleados y 
alumnos de la escuela subalterna de Veterina
ria de esta ciudad, consternados con la noti
cia aciaga del horrible é inaudito atentado co
metido contra la preciosa vida de Y. M., se 
llegan hoy llenos de veneración y respeto á 
las gradas del Trono para manifestar á V. M. el 
vivo y amargo sentimiento de que se encuen

tran poseídos sus corazones desde que supie* 
ron tan infausta nueva ; por lo tanto suplican 
á V. M. se digne acoger con su acostumbrada 
maternal benevolencia esta débil prueba de 
lealtad y cariño que la profesan, ínterin rue
gan ah Todopoderoso por el pronto y completo 
restablecimiento de Y. M., cuya interesante vi
da conserve dilatados años para felicidad de 
la monarquía.

Zaragoza 13 de Febrero de 1852.= Seño
ra. =  A L. R. P. de Y. M.=E1 director y ca
tedrático , Anastasio Ortiz de Landazuri.=Ei 
catedrático de segundo año, Pedro Cuesta.«= 
El catedrático de tercer año, Antonio Sainz.=s* 
Por los alumnos de tercer año, Benito Belio.e* 
Por los alumnos de segundo año, Mariano 
Mondria. =*Por los alumnos de primer año 
Juan Baldres.— A nombre de todos los emplea
dos, el conserge Valero Navarro.= El secre^ 
tario, Juan Alonso de la Rosa.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 24 DE ABRIL DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

«  . 4 . • (En efectivo 82.271.187. .28 ,
E x i s t e n c i a  en caía i r  » «n . ' ' ........................... 82.271,187. .28

33.381.503.. 16
10.374.584.. 8 

150.994,239.. 1
86.090.423.. 16 
26.703,319. .30

8.709,084.. 5
40.238.912.. 31

f in n i t í i l  ................................. .. ................. • • • • • • • • • • • • • • .............................. 120.000.000
120.000,000

58.878.674.. 13
77.156.419.. 26 

1.764,401 . .  4
60.963.759.. 24

rsAIMtUlLIct CU billetes . .  i

En poder de comisionados.......................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852.................
Cartera : efectos corrientes.... ................................................................................................
Idem : créditos vencidos............................................. ............................................................
Efectos de la Deuda del Estado..............................................................
Propiedades del Banco................................................................... ................
Diversos......................................., .......................................................................................................

Billetes en circulación..............................................................................
Depósitos de todas clases.................... .. ...................................................
Cuentas corrientes....................................................................................
Dividendos............................. ................................................. ........................................
Sobrante en reserva.........................................................* .........................................................

438.763,254.. 33 " " ------------ 438.763,254.. 33

Madrid 24 de Abril de 1852.WV? B?^=El Gobernador, Santillan.=El Interventor general, JuanStorr.

3.ª SECCION.—ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA DE SEGOVIA.

Se venden en pública subasta, que tendrá 
lugar el dia 24 de Mayo próximo en este Go
bierno de provincia v**q̂ | la villa de Martin- 
muñoz de las Posadas ante su Ayuntamiento, 
las cinco octavas partes y un cuartillo que per
tenecieron á los propios de la misma en el 
molino harinero titulado del Puente de la. Ir- 
bien za, cuya venta sejujpe con la debida au
torización. *

El pliego de condiciones está de manifiesto 
en la secretaría del referido Gobierno de pro
vincia y en la del Ayuntamiento de aicho 
pueblo.

Segovia 20 de Abril de 1852. =  El Gober
nador, Eugenio Reguera.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 25 de Abril de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, de
positados por 1192 individuos, 
de los cuales los 38 han sido
nuevos imponentes.. . ............  70.857

Se han devuelto á solicitud de
44 interesados........................... 87,531.. 7

El director de semana,
Pedro Jiménez de Llar o.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de primera ins
tancia de esta villa de la Roda y su partido, que de 
ser asi el infrascrito escribano da fe.

Hago saber que en este juzgado, y por el procura
dor D. Francisco Belmente, se ha presentado escrito 
en nombre de Francisco Vaidomero M artínez, ve
cino de M inaya, pidiendo se le adjudiquen en pro
piedad y posesión Jos bienes con que fue dotada la 
capellanía colativa que fundó en la referida rilla  
D. Joié Plaza , vacante hoy por fallecimiento del 
presbítero D. Sebastian Dónate. En su consecuencia 
he mandado , por auto del dia de ayer , librar este 
edicto para que se inserte en la Gaceta del Gobier
no , á fin de que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este dicho juzgado los que se crean 
oon derecho á los expresados bienes; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Roda á 15 de A bril de 1852. =: Félix 
Alrarez Arenas.r: Por su mandudo, Evaristo Escri
bano Jareño.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Pedro Nolasco Aurioie* , Juez de primera ins
tancia de esta muy heroica villa y su distrito de Pa
la cio , refrendada del escribano del número de la 
misma D. Nicolás O rtiz, se ha mandado á instan

cia del apoderado de D. Vicente Tornos y  Dona Jus
ta Castaño, viuda de D. Felipe Estela, vecinos de 
Valencia , citar y emplazar á D. Tomas Alcántara, 
vecino que fué de esta corte, por tercera y  últim a vez 
y término de 30 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta , para que se muestre parte en las di
ligencias instruidas á instancia de aquellos para 
acreditar la legítima pertenencia de dos carpetas de 
créditos procedentes de suministros de brigadas, una 
de 254,404 rs., y la otra de 900,456 rs ., cuyos crédi
tos fueron presentados para su liquidación en la Di
rección de la Deuda , y  en donde dicho Alcántara 
presentó en A bril de 1848 copia de dichas carpetas 
pretestando su propiedad ; y  pasado dicho término 
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

El licenciado D. Cárlos Halcón y  Mendoza , abo
gado <ie los tribunales del reino, Auditor de Ma
rina honorario, caballero maestrante de la Real de 
Sevilla, socio de la Económica de Am igos del País 
de esta ciudad de Jerez de la Frontera y Juez de 
primera instancia en su distrito de San Miguel.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo 
por término de 30 dins, que habrán de contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este mi 
anuncio en la Gaceta de M adrid, á cuantas perso
nas se conceptúen herederos abintestato de Francis
co Gutiérrez, hermano de Bernabé, que murió fuera 
de esta provincia de Cádiz después del dia 14 de 
Setiembre de 1829, para que dentro del referido 
término que les concedo por prim ero, último y pe
rentorio , se personen por medio de procurador con 
poder bastante, á continuación de los autos que ra
dican en mi juzgado y  escribanía á cargo del in 
frascrito, ¿ solicitud de José Jiménez Caballero y  
otros sus sobrinos, sobre liquidación y  división de 
los bienes que constituyeron la dotación de diferen
tes capellanías, cuya propiedad les ha sido decla
rada , á decir lo que á su interés estimen convenien
te sobre la cancelación que pretenden se haga de 
una hipoteca contraida por el citado Bernabé Gu
tiérrez ¿ favor del Francisco Gutiérrez, su herma
no, sobre tierras en el pago denominado Arroyo del 
Membrillar de este térm ino, por escritura otorgada 
ante el escribano de este número D. Salvador Perez 

; Rivero en el consabido dia 14 de Setiembre de 1829; 
apercibidos que de no realizarlo se procederá en sus 
rebeldías á cancelarla de oficio, sin mas citarles ni 
llamarles.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 
de Febrero de 1852. Cárlos Halcón.— Por disposi
ción de S. S ., Manuel García de Acuña.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta capital, refrendada del escriba
no de número de la misma doctor D. Mariano Gar
cía Sancha , se cita , llama y emplaza por tercera y 
última vez á todos los que se consideren con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de Don 
Francisco Antonio Cortizo, vecino que fué de esta 
corte, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio en la Ga- 
eeta del Gobierno, acudan á deducirle en debida for
ma en dicho juzgado y  escribanía y autos que se si
guen con motivo de la muerte intestada del expre
sado Cortizo ; bajo apercibimiento de que cumplido 
dicho término sin verificarlo se acordará lo que ha va 
lugar.

D. Manuel Oslolaza, Juez de primera instancia 
de este partido de Estella.

Por el presente llamo, cito y convoco á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada por D. Ramiro de Torres v Don

i Juan Fernandez, en virtud de la disposición testa- 
| mentaría de Magdalena Fernandez, muger en se- 

g indas nupci¿ 6 de Juan López de A rcay \, vecinos 
que fueron de Sansol, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid, se personen por 
sí ó por medio de procurador legalmente autoriza
do en los autos dé adjudicación de los bienes de d i
cha capellanía, promovidos en m i juzgado, por Fe
lipe Gaona é Isabel A rcaya , su muger, y  Santiago 
González y  María Manuel* A rcaya , la suya, veci
nos de Aguilar y Aras; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término se continuarán los autos hasta 
su decisión, lo cual les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Estella 30 de Marzo de 1852. = M a n u e l Ostola- 
za.— Por su mandado, Alejandro Urra.

El licenciado D. Cárlos Halcón y Mendoza, abo
gado de los Tribunales del re in o , Auditor de Ma
rina honorario , maestrante de la Real de Sevilla, 
socio de la económica de amigos del pais de esta 
ciudad y  Juez de primera instancia en sil distrito 
de San Miguel.

Por virtud del presente c it o , llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean herederos abintes- 
tato de D. Miguel de Borjes, que fué de este vecin
dario hasta la fecha del 4 de Enero de 1779, en que 
falleció, para que en el término de 30 dias, que han 
de principiar á correr y  contarse desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid, comparezcan por medio de procurador con 
poder bastante á usar del derecho de que se crean 
asistidos á continuación del expediente que en m i 
juzgado y  por ante el escribano infrascrito se sigue 
actualmente á solicitud de Juan Muñoz Aguilar, 
tohre que se declare que los bienes designados para 
la capellanía que aquel man ió instituir , y hasta 
ahora no ha sido erigida, le corresponden en pro
piedad y  posesión ; pues pareciendo en el citado tér
mino les oiré y  administraré justicia en lo que la 
tuvirren, y  en otro caso procederé, sin mas citarles 
ni llam arles, como hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 
de Febrero de 1852.— Garlos Halcón.— Por mandado 

■de-I Sr. Juez, Manuel García de Acuña.

Por el presente se cita , llama y emplaza á R i
cardo Petit, para que dentro de nueve dias, que por 
tercero y  último término se le señala , contado des
de la publicación de este edicto en la Gaceta , se 
presente en la cárcel de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue en el juzgado de primera instancia 
d<l Centro que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez 
Oeaña, y  escribanía de D. Juan Francisco Morcillo, 
por estafa ; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se sustanciará la 
causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Doctor D. Hilario de Pina , Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia de este parti
do &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por pri
mera vez d las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por D. Francis
co de Vera Novela en 9 de Junio de 1699 ante el 
escribano de este número D. Francisco de Mayorgas, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción en la Gaceta , comparezcan á deducirlo en 
los autos que penden ante el infrascrito sobre des- 
vincuiacion de dichos bienes; apercibidos que en su 
defecto las providencias que se dicten les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 20 de

A bril de 1852.=:Doctor Hilario de Pina.rrPor dispo
sición de S. S ., Miguel María Manin.

En virtud de providencia del Sr. D. José M or- 
pby, Juez de primera instancia de esta villa , refren
dada del Sr. D. Jacinto R ev illo , escribano del nú
mero de Ja mism a, se saca á pública subasta una 
casa sita en Carabanchel de abajo, calle Real de 
P in to, núm. 31 antiguo, 32 de la moderna estadís
tica, que comprende 5933 * pies, tasada en 20,190 
reales.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho 
Sr. Juez y escribanía; en inteligencia que para su 
remate se ha señalado el jueves 29 del corriente, 
i  las doce, en Ja audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza, á instancia de parte legítim a, se cita á Don 
Julián Ortiz Canela, para que en el término de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio, com 
parezca á la judicial presencia á evacuar cierta d e 
claración proveida en autos sobre cobro de un paga
ré vencido.

Cádiz 16 de A bril de 1852,-Joaquiu Rubio.

D. Andrés Hore y  García, doctor en jurispruden
cia , Magistrado honorario de la Audiencia de Ovie
do y  Juez de primera instancia por S. M. de este 
partido.

Por el presente cite , llam o y  emplazo á Juan 
Pedreño Sánchez, alias Juan Castro, hijo de Ginés 
y  de Casta Sánchez , natural de la villa de Fuente 
A lam o, vecino de la Diputación de las Palas de 
este partido judicial , de estado soltero y  de ejercicio 
jornalero, para que en el término de 20 dias com
parezca ante este juzgado á fin de oír la sentencia 
dictada por S. E. la Sala segunda de la Audiencia 
de Albacete en la causa seguida contra el mismo 
sobre hurto de una jumenta á José Zaplana y Gómez.

Cartagena 21 de Abril de 1852.—Andrés Hore.= 
Por mandado de S. S. , Antonio Gómez.

ESPECTACULOS.

T i A t e o  d e l  P r in c t p s . A  las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía. —  Elena de la Seigliére, comedia 
nueva, que tan extraordinario éxito ha alcanzado en 
los teatros de Paris, traducida al castellano.— La 
flor del Puerto, baile.— Herir por los mismos filos, 
sainete.— El chino diabólico, ó una fiesta en Pekin, 
baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , c a l le  de V a lv e r d e . A la i
ocho y  media de la noche.— La ley de R a za , drama 
nuevo en tres actos y  en verso. — La familia del óo- 
ticarioy comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— La hechicera y zarzuela original, 
en tres actos y  en verso.— Baile nacional.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho y  media de la 
noche. —  Función extraordinaria á beneficio de Don 
Francisco Corona.— Sinfonía. —  ^dragón y  Castilla, 
drama nuevo en tres actos, original y en verso.-— 
Los toros del Puerto, baile.— Por un anónimo y come
dia nueva en un acto, original.


